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NECTILUS DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

Quito, 16 de Julio del 2008 

Señor 

César Lenin Romero Cortez 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Conforme consta en la escritura pública de constitución de compañía de 
responsabilidad limitada, denominada “NECTILUS DEL ECUADOR CIA. LTDA” 
otorgada el 28 de agosto del 2006, ante el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano 
de Quito, Dr. Jaime Aillón Alban e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 
el día 12 de octubre del 2006, con el número de resolución 2741, tomo 137; Con lo 
que se legitimo nuestra compañía, además de este antecedente me permito poner 
en su conocimiento que en Junta General Extraordinaria de socios de nuestra 
compañía NECTILUS DEL ECUADOR CIA.LTDA. , celebrada el día de hoy 
miércoles 16 de Julio del 2008 a las 15 horas, se designo a usted para que ejerza la 
representación legal mediante el cargo de: 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA NECTILUS DEL 
ECUADOR CIA. LTDA. — Por el periodo de un año. 

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines legales pertinentes 

Atentamente, 

Rodolfo imir Romero Cortez 

SECRETARIO DE LA COMPANIA 

NECTILUS DEL ECUADOR CIA.LTDA. 

En esta ciudad de Quito, el día de hoy 16 de Julio del 2008 , siendo las 17 horas, 
acepto la designación señalada y me comprometo a colaborar en beneficio de la 
indicada compañía en calidad de Gerente General, siendo yo el único responsable 
de ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía a la que me 
pertenezco, cumpliendo y haciendo cumplir con el Estatuto de la misma y más 
disposiciones legales inherentes a mi cargo previstas para los Administradores en la 

Ley de Compañías. Con esta fecha queda inscrito el presente 
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